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GOBIERNO CIVIL

El señor jefe de la Sección Provincial 
de Administración Local, en escrito de 
fecha 9 del actual, me dice lo que sigue:'

«Vistos el expediente instruido por el 
Ayuntaínicnto de Villacid de Campos, a 
favor de doña Agusí/na Cuadrado Rodrí
guez, viuda del que fge médico de A. P. D., 
don Hilario Collantes Conejo, a efectos 
de fijar la pensión que como tal. pueda 
corresponderlc; el Reglamento de Sanita
rios Locales de 27 de noviembre de 1953; 
el Decreto del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de noviembre de 1956 y la 
Circular de la Dirección General de Admi
nistración Local de 13 de diciembre del 
mismo año; resulta: . .

Í^ue el causante don Hilario Collantes 
Conejo, falleció el día 29 de agosto de I960, 
habiendo prestado servicios durante más 
de diez años en los Ayuntamientos de 
Villabaruz de Campos y Villacid.

Que el Ayuntamiento de Villacid de 
Campos, a la vista de la documentación 
aportada al expediente, acordó en la se
sión celebrada el día 3 de junio del corrien
te año, conccderle la pensión anual de 
7.800 pesetas, en virtud de que correspon- 
diéndok el 25 por 100 del regulador que 
disfrutaba el causante en el momento del 
fallecimiento, que ascendía a 25.830 pese
tas, la cuantía básica importa 6.457,50 pe
setas, y siendo de aplicación el Decreto 
de 30 de noviembre de 1956 que mejoró 
las pensiones, queda dentro de lo precep
tuado en la norma 7.® de la Circular de la 
Dirección- General de Administración Lo
cal antes citada.

Que conforme determina la norma 8.® 
de la Circular aludida, tiene competencia
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esta Jefatura para proponer el prorrateo 
de las cantidades que han de satisfacer 
cada uno de los Ayuntamientos en que 
prestó servicio él causante y verificado 
este arroja el resultado siguiente:

Villacid de Campos: anual, 7.783,03 pe
setas; mensual, 648,58 pesetas.

' Villabaruz de Campos: anual, 16,97 jíc- 
setas; mensual, 1,42 pesetas.

Totales: anual, 7.800 pesetas; mensual, 
650 pesetas.

Que deberán ser satisfechas íntegra y 
puntualmente por el Ayuntamiento de 
Villacid de Campos, el cual se resarcirá 
de lo correspondiente al otro Municipio 
en la forma que estime oportuna.

Esto es lo que tengo el honor de propo
ner a V. E. eh cumplimiento de las dispo
siciones vigentes.

Aprobada la propuesta por este Gobier
no Civil, se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpora
ciones interesadas y efectos.

Valladolid, 11 de noviembre de 1961. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

' . 3.707

Jefatura de Obras Púbiieas

Negociado de Electricidad
Examinado el expediente incoado a ins

tancia de don Faustino de Dios, en su 
nombre y en el de sus hermanos don Lupi
cinio, don Jesús y don Félix de Dios, 
vecinos de Canalejas (Valladolid), solici
tando la concesión administrativa para 
establecer una línea eléctrica de alta ten
sión con su centro de transformación, con 
destino de una era de su propiedad en el 
citado pueblo, dcrivándosc la energía de 
la que suministra fluido al pueblo de Cana
lejas; solicitando al propio tiempo la im

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL

■ Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. 

posición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los terrenos 
de dominio público y sobre los predios de 
los particulares atravesados por la línea.

Resultando que la petición fué publicada, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
que por la alcaldía respectiva, fueron 
hechas las notificaciones legales a los 
propietarios de los predios sobre los cuales 
se solicita la imposición de la servidumbre 
forzosa.

Resultando que durante el período de 
información pública, fueron presentadas 
en la alcaldía de Canalejas reclamaciones 
suscritas por doña Eufemia Sanz de la 
Fuente, don Casiano Velasco, don Máximo 
de la Torre y don Andrés de la Fuente, 
oponiéndose al paso de la línea por sus 
fincas, por los motivos que exponen.

•Resultando que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia, para la confrontación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a.lo solicitado, bajo las 
condiciones que estipula en su dictamen, 
y, con relación a las reclamaciones presen
tadas, estima que las suscritas por doña 
Eufemia Sanz, don Casiano Velasco y don 
Andrés de la Fuente, no pueden ser aten
didas por las razones que expone, Y en 
cuanto a la suscrita por don Máximo de la 
Torre, manifiesta que debe atenderse en el 
sentido de que el poste colocado en el 
centro de la era, se traslade 18 metros en 
dirección de la línea para colocarle en la 
linde, debiendo también colocarse por el 
concesionario, un poste de nueve metros 
de longitud, y de 22 y 16 centímetros en la 
base ÿ en la cogolla, respectivamente, su
jeto con vigueta de hormigón ó metálica, 
empotrado en un macizo de hormigón en 
masa, en un vano que queda de 68 metros.

Resultando que la Comisión Provincial, 
Abogacía del Estado y la Delegación de

MCD 2022-L5



2 6 de diciembre de 1961

Industria, informan favorablcmente la peti
ción para la instalación de la línea men- 
.cionada/

Gonsiderando que las reclamaciones pre
sentadas por doña, Eufemia Sanz, don 
Casiano Velasco y don Andrés de la Fuen
te, no pueden ser estimadas por las razo
nes que manifiesta el ingeniero en su 
informe y en cuanto a la reclamión de don 
Máximo de la Torre, se cumplirán las pres
cripciones que para ésta se señalan en el 
dictamen del ingeniero encargado de la 
confrontación. , '

Vistos^ los artículos pertinentes al caso 
de la referida Ley y/dcl Reglamento antes 
citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usando 
de las atribuciones que4^ confiere la Leyi 
de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo con 
los informes em'itidos, ha resuelto autori
zar el establecimiento de la línea de refe
rencia y otorgar la servidumbre sólicitada, 
con arreglo alas siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a don Fausüno 
de Dios y sus hermanos don. Lupicinio, 
don Jesús y don Félix de Dios, vecinos de 
Canalejas, para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica de alta ten
sión con su centro de transformación en la 
era de su propiedad en el pueblo de Cana
lejas. 1

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
.arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de julio de 1956, y alas modificaciones 
que< se expresan a continuación, bajo la 
inspección y vigilarcia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y previo 
reconocimiento de las mismas, extenderá 
un acta para los efectos señalados en el 
Reglamento, que deberá ser sometida a la 
aprobación del señor ingeniero jefe de 
Obras Públicas y 'en la que conste el resul
tado que se obtenga y el exacto cumpli
miento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio-^ 
naria.

a) El poste.de desviación que va a un 
transformador de don Andrés de lá Fuente, 
no ofrece la debida resistencia, por lo que 
el eonccsionario deberá cambiarle, sustitu
yéndole por otro que reúna las garantías 
de resistencia necesarias.

b) El poste colocado en la era de don , 
Máximo de la Torre, será trásladado en la 
dirección de la línea, a 18 metros para que 
quede en la linde, debiendo colocar otro 
poste en uno de los vanos que quedan de 
68 metros, de una longitud de nueve me
tros y dimensiones de 22 y 16 cenntímetros 
en lá base y en la cogolla respectivamente, 
sujeto con viguetas de hormigón armado 
o metálico, empotrado en en macizo de 
hormigón en masa.

Tercera. Las obras deberán empezar 
«n cL plazo de un mes, à contar de

la fecha de publicación de la presenté 
concesión en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid' y quedar termi
nadas en el plazo de tres meses, a contar 
de la misma fecha, debiéndose dar cuenta 
a la Jefatura de Obras Públicas dc.su prin
cipio y terminación. / .

Cyarta. La fianza que se habrá de de
positar será la correspondiente al 3 por 
100 del presupuesto de las obras en terre
nos de dominio público.

Qüínta. Se decreta la imposición de- 
servidumbre forz^osa de paso de corriente' 
eléctrica, sobre los terrenos cuyos propie
tarios fueron debídamcnte notificados'y 
que aparecen en la relación publicada en., 
el «Boletín Oficial» de Ja provincia de 24 
de junio de.1960, entendiéndose impuesta 
la servidumbre con sujeción a las prescrip- 
cioncs de la ley de 23 de marzo de 1900 
y a las del Reglamento de Instalaciones 
.Eléctricas de 27 de marzo de 1919.

La finca propiedad de don Máximo de 
la Torre, queda exceptuada de la imposi
ción de dicha servidumbre.

Sexta'. ,La explotación de la línea queda 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Públicas de Valladolid, 
en lo relativo a la comprobación del cum
plimiento de las condiciones en que se otor
ga la concesión, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que por tal moíi-- 
v6 se originen con arreglo a la Instrucción 
Oficial vigente al cfectuarse djeha com
probación. ,

Séptima. Si por causas de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia y 
el Municipio, la modificación de la línea, 
en todo o en parte, el concesionario queda 
obligado a verificaría por su cuenta, sin 
derecho a indemnización alguna.

Octava., Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudíéndose declararía caducada 
por causas ,de mayor utilidad pública, sin 
que K1 concesionario tenga derecho a recla
mación alguna. a

Novena. Queda el concesio>ario obli
gado a lo dispuesto en el Real Decreto dé 
Reformas Sociales de 20 de junio de 1902,' 
la ley de Protección a la Industria Nacio
nal, el reglamento, de Instalaciones Eléc
tricas y a todas las disposiciones de carác
ter general dictadas o que en lo sucesivo 
se dicten sobre la materia.

Décima. Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 29 del vigente reglamento dé 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de (1919, el concesionario y antes de ponér 
en explotación la instalación, debe entre
gar a la Administración, por duplicado, 
un plano o esquema de la instalación y el 
reglamento del Servicio, a los efectos 
s^cñalados en dicho artículo. .

Undécima. El concesionario presentará 
dentro de los treinta días, a contar de 
esta fecha, la carta de pago de haber satis

fecho el impuesto de Derechos Reales. 
Debiendo reintégrarse esta concesión don 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 60 de 
la vigente ley del Timbre.

Duodécima. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven, dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
caducándose también la servidumbre en 
los casos previstos en el artículo 21 del 
Reglaménto. .

Valladolid, 11 de noviembre de 1961. 
El ingeniero jefe, Antonio Martínez.

3.495—2.987

^ WffiMtlON HDIIItlPAL

Ayuntamiento de Vailadoíid ^

ANUNCIO, .

Se anuncia a concurso la adquisi- 
ción y montáje’de los elementos eléc
tricos necesarios para la instalación 
del alumbrado público' en la Avenida 
de la Esbación' de la Renfe.

Los pliegos de condiciones pueden 
verse en elNegociado' 3.°, Acopios, 
Secretaría General, los días, hábiles 

■ y horas de oficina.-
Para poder. tornar parte ‘en el coh- 

curso' se exige en concepto de depó
sito provisional 8.-500 pesetas, am
pliándose por eT adjudicatario hasta 
el seis por ciento de la cantidad en 
que resulté hecha la adjudicación,.'

Los pliegos pueden presentarsé 
con arreglo al siguiente modelo de 
proposición; '

Don..., con domicilio en..., calle 
de..., número..., se- compromete a 
efectuar el suministro y montaje de 
los elementos eléctricos ■ necesarios 
para la instalación del alumbrado' pú
blico en lá Avenida de la Estación de 
la Renfe, conforme a los pliegos'de 
condiciones aprobados, ■ que declara 
conocer debidamente, en la cantidad 
de... pesetas (eh letra). - .

Pecha y' firma del proponente. ' 
' Dichos'pliegos se admitirán duran
te el plazo 'de veinte días 'hábiles a 
partir del siguiente al ' de la pública- 
ción 'de este anuncio en eh “Bo,letín 
Oficial” de la provincia," durante las 
horas de diez a trece, en el referido. 
Negociado. • -

,La apertura de pliegos se verifica
rá el primer día hábil siguiente al en 
que termine el plazo dé a'dmisión de 
proposiciones.

Valladolid, 1 de diciembre de 1961. 
álcáldep'Santiago López .

. , 3.743-2.988
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AGUILAR DE CAMPOS
Confeccionada la. liquidación y cuen

ta general del presupuesto extraordi
nario, formado para atender al pago 
de la compro de una casa destinada 
a vivienda del señor secretario, apor
tación al presupuesto' extraordinario 
de la casa del señor médico y polielí-, 
nica y ampliación del abastecimientol
de agua potable a la población, que-:, 
da .expuesto al público, en la Secre-Í 
tana del Ayuntamineto, por espacio ’ 
de doince 'días hábiles, durante los 
cuales y. ocho, días más, pueden exa
minarías y presentar cuantas recla
maciones estimen pertinentes contra 
la^misma. . , ,

, A'^ilar de Campos, 28 de noviem- 
.tíre de '1961.—El alcalde, R. R. .

< A 3.716-2.989-

AGUILAR DE CAMPOS
Aprobado por la Corporación Mu

nicipal expediente número 2, de ha- 
■ bilitación y suplemento de crédito', 
para aportación al presupuesto, ex
traordinario de la instalación de un 
reloj de torre y reforzar otras parti
das que no tienen suficiente consig- 
nación en el presupuesto ordinario, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaría 5 del, Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, dúrante 
los cuales puede ser examinado y 
presentadas cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes contra el mismo.
. Agpilamde^ Campos, 28 de novieídT" ' BoeciÍio, 4,de diciembre de iM.—

■^e de 1961.—El alcalde, R.^. V
S ' 3.716-2.990

’ ’ BARRUELO
■ Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1962, estará de 
manifiesto al público, en, la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla- 
zcf, cualquier habitante del término 
o persona interesada, podrá presentar 

■ contra el misino las declamaciones 
que estime convenientes, ante^ quien 
y como corresponde, 'con arreglo all 
artículo 683 y concordantes de la Ley’ 
de Régimen Local.

' Barru;elo, 1 de diciembre de 1961.
■ El alcalde, F. Reglero.

3.746-2.991

BOCIGAS

Formados por este Ayuntamiento 
los documentos contributivos que a 
^continuación se. expresan, ipara el pró
ximo año de 1962, se hallan expues

tos alpúblico, para su examen yrecla- 
maciones, por espacio de ocho días. 

Padrón de contribución rústica. 
Padrón de contribución urbana.
Arbitrio municipal sobre la riquem 

urbana. ' ,
Arbitrio municipal sobre la riqueza 

rústica.. _ . 
.Bocigas.31 de octubre de 1961.—El 

alcalde (ilegible).;
3.735-2.992

BOECILLO
; El día 14 del próximo diciembre 
del año en curso ,tendrá lugar en el • 
Ayuntamiento de esta villa, a la ho
ra que se dirá, la celebración de la 
siguiente subasta-

Primera subasta de aprovechamien
to de 481 tocones del monte “Arro^ 
yadas”., que cubican 65,000 metros cú- 
bicos de leña, bajo el tipo' de tasa- , 
ción de 3.250 pesetas, a las doce ho- 
rás. Para tomár parte en dicha su- 

• basta, es necesario estar en posesión 
del certificado' profesion'al de la cla
se D.

Los pliegos de proposiciones -se ad
mitirán,'- en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta las trece horas 
del día anterior' hábil al señalado pa
ra la oélebración de la subasta.

Las condiciones generales y parti
culares para .dicho aprovechamiento, 
están de mañifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. ■ ' '

El alcalde, Marcelo Villafañe.
3.710—2.993

BRAHOiOS DE MEDINA
Queda de manifiesto al público, en 

la Secertaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, un expe
diente de suplemento de crédito' para 
su examen y reclamaciones consi
guientes.

Brá'ñojos dp Medina, 1 de diciembre 
de 1961.—'EÍ álcalde, .losé Gutiérrez.

3.757-2-994

. ; ' GALLEGOS DE »HORNIJA
Aprobado' por el Ayuntamiento un 

expediente de habilitación y Oitro de 
suplemento de crédito con transferen
cia, en el presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio, se encuentran de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
de este '' Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, a efectos d,e examen 
y reclamaciones. / ■

Gallegos de Hornija, 30 de noviem- 
br^e de ’1961.— El alcalde (ilegible).

LAGUNA DE DUERO
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régime-n Local, se halla expuesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 

..días, el expediente' número dos 'de su
plemento y habiUtación de varios 
créditos, con cargo al superávit del 
último ejercicio, para atender al pago 
de obligaciones, dentro'del presupues
to ordinario, cuyos detalles constan 
en aquél, a efectos de examen y re
clamaciones.

Laguna deDuoro, 25 de noviembre 
de 1961.—El alcalde, G. Herrera.

3.735-2.996

OLMEDO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante dei 'término o per
sona interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen ' Local. ■

Olmedo, 30 de noviembre de 1961. 
El alcalde, Eusebio Valero.

3.729-2.997

-- LA ZARZA '
■ Habiendo quedado desierta,-por fal
ta de licitadores, la primera subasta / 
para el aprovechamiento de produc
tos résinons de los montes. “Aragón” 
y “Negral”, de los propios de este 
Municipio, de conformidad con la au
torización concedida por'el Distrito 
Forestal, se anuncia segunda subasta / 
que tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día 14 de -diciembre ac
tual, a las diez de la mañana,, bajo 
el mi'smo tipo de tasación que, con: 
relación a la primera, publica el “Bo
letín Oficial” de la provincia de fecha' 
14 de noviembre, a la que podrán " 
ooncurrir todos los fabricantes p-ro- , 
vistos de certificados de industrial re
sinero, cualquiera que sea la comarca* 
a que pertenezcan.

El plazo de admisión de proposicio
nes terminará el día trece de diciem
bre a las catorce horas.

La Zarza, 2 de diciembre de 1961. 
El alcalde, Sergio Ramos.

' 3.749-2.998
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uiiiktuuuk:.. I >

Don José Vicenle Tejedo Canada, secre
tario de Sala de la Audiencia Territo
rial dé Valladolid. , .

Certifiico: Que en el rollo número 22 
de 1961, de esta Secretaría de mi cargo, 
se ha dictado por la Sala de lo Civil de 
de esta Excma. Audiencia Territorial, la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento. — En la ciudad de 
Valladolid, a seis de noviembre de mil 
novecientos seseníg y uno. La Sala de lo 
Civil de la Excma. Audiencia Terriiorial 
de Valladolid, ha visto en grado de ape
lación los autos de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, procedentes del Juz
gado de primera instancia número uno 
de esta capital, y seguidos entre partes 
de una, y como demandante apelado, 
por don Teodomiro Valentín Lajo, ma
yor de edad, casado, veterinario y veci
no de Valladolid, que ha estado, repre
sentado por el procurador don Adolfo 
Nieto García y defendido por el letrado 
don Eduardo Pérez Mila de Zarandieta, 
y de otra, como demandados apelanías, 
por don Adelmo y don José Gascón Mar
cos, mayores de edad, casados, indus
triales y vecinos de Madrid, que han 
estado representados por el procurador 
don Mauro Muñoz Santos y defendidos 
por el letrado don Fernando Muñoz San
tos y don Mariano Rodcllino Escudero, 
mayor de edad, casado, funcionario y 
vecino de Valladolid, que no ha compa; 
recido ante este Tribunal en el presente 
recurso, por lo que en cuanto al mismo 
se han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tribunal, sobre reso
lución de contrato de local de negocios 
por subarriendo.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que de
bemos confirmar y confirmamos en to
das sus partes, la sentencia dictada en 
estos autos, por el magistrado juez de 
primera instancia número dos de Valla
dolid, con fecha doce de enero del año 
en curso; sin hacer especial declaració.n 
en cuanto a tas costas de esta segunda 
instancia. Notifíquese la presente sen
tencia a las partes personadas en la for
ma ordinaria, y en cuanto al demandado 
don Mariano Rodellino Escudero, en la 
extraordinaria prevenida en los artícu- 

' los 769, 282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento Civil, excepto por edicto en el 
Boletín, Oficial del Estado, cuya inserción 
no se considera necesaria y siempre que 
no se solicite en forma y término de 
quinto día la notificación personal.

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original a 
que me remito. Y para que conste, expi
do la presente que firmo en Valladolid, 
a quince dé noviembre;.de mil novecien
tos sesenta y uno.— Jo'sé Vicente Tejedo.

1 3 704—2 999
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OÍPUTACIÓNPROVÍNCÍAl

Hecautíación de Caníríbuciones 
de la única zona de Medina de 

Ríoseco

Don debo Criado del Rey, recauda
dor de Contribuciones de la única 
zona de Medina de Ríoseco.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que .por débitos de oon- 
tribución territorial rústica viene sá- 
guiéndose por esta Recaudación, pa
ra hacer efectivos descubiertos co
rrespondientes al pueblo de Villalba 
de los Alcores y año de 1955, ha sido 
dictada la siguiente ,

Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores a que este expediente se re
fiere, sin qué pueáan llevarse a cabo 
las notificaciones y demás diligencias 
correspondientes, por tratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado, há- 
gase por medio de- anuncios por el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme, 
dispone el artículo 127 del vigente Es
tatuto de Recaudación; bien enten
dido' que de- no comparecer en él ex
pediente, ^ señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTE 

Y FINCAS EMBARGADAS

Deudoras, Celedonia y Dorotea 
Blanco Díez.—Débito*, 56,22 pesetas..

Cereal en Villalba de los Alcores, 
al polígono. 112, parcela 37, pago Ma-: 
rimeléndez, de una hectárea? 17 áreas 
y 66 centiáreas; linda Norte, 19, Va
lentín- Heredero; Sur, 33, Deonarda 
Ramírez; Este, 30, Esteban Pérez, y 
Oeste, 38, Daría Mucientes.

Deudor, Ventura B lanco Moral.— 
Débito, 29,30.

Cereal en Villalba de los Alcores, 
al polígono 88, parcela 14 a y b, de 58 
áreas y'88 centiáreas; linda Norte, 
13, Prudencio Heredero; Sur, 7, An
gel García Blanco; Este, 38 Mariano 
de la Torre, y Oeste, 15; Justina Al
varez.

Deudora, María Guadalupe Díez.— 
Débito, 30,56 pesetas.-

Cereal en Villalba de los Alcores, 
al polígono 80, parcela 296, pago Pa
ramillo-, de 34 ' áreas, y 28 centiáreas ; 
linda Norte, 184, Bernardo.. Porrero; 
Sur, 285, Félix de Diego; Este, 310, 

Jesusa Ramírez, y Oeste, 183, Andrés-. 
Villamediana. -

Deudor, Félix Moral Díez.—Débito,, 
35,07 pesetas.

Cereal en Villalba de los Alcores, 
aT polígono' 8, parcela 283, pago Prado 
de 56 áreas y 36, centiáreas; linda 
Norte, 180, Lucio Heredero; Sur, 170. 
Victoriano* Campo (hijo*); Este, 181, 
Dámaso García, y Oeste, 170, Victo
riano Campo* (hijo).

Deudora, Margarita Moral Díez.—* 
Débito, 73,40 pesetas.

Cereal en Villalba de los.'Alcores,., 
al polígono 134, parcela 10, pago Va
lles. de 46 áreas y 97 centiáreas ; lin
da Norte? 7, Germán Pedruelo; Sur, 
4,. cañada; Este, cámino del Monte,, 
y Oeste, 6, Félix Moral.

Deudores, Eulalio Mucientes y Fé
lix Moral.—Débito, 26,06 pesetas.

Cereal en Villalba de los Alcores, 
al polígono 87, parcela 57, pago cami
no Villanubla,'de 33 áreas y 21 centi
áreas; linda Norte,\ 7, Antonio* Blan
co; Sur,- 11, Felisa Salvador; Este,. 
8, Dámaso García, y Oeste, 9, .Guiller
mo Gallardo.

Deudor, Leonardo Ra,mirez. Blanco. 
Débito, 25,08 pesetas.

Cereal en Villalba de los Alcores, 
al polígono 28-29, parcela 68, pago Pi
nilla, de 27 áreas y 45 centiáreas; 
linda Norte, 75, Auxilio del- Campo; 
Sur, 61., Esperanza 'del Campo; Este, 
67, Mariano de Diego) y.Oeste, 69, Ja
co bode! Campo.

Deudor, Cleto de Vega Ramírez.— 
Débito, 60,04 pesetas.

Oerpa^oien Villalba de los Alcores, 
0'1 polígono 31-32,. parcela 36, pago So
lana, de 37 áreas y 15 centiáreas ; lin
da' Norte, 35, Lucio Heredero; Sur y 
Este, 37 y 7, Máximo del Campo*, y. 
Oeste, camino de Valdebustos.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Villalba de los Alcores, 10 de, sei> 
tiembr$ de 1961.—El recaudador, Cle
to* CriadO' del Rey. '

■ 2.396

SUBASTA PUBLICA
Se celebrará en la Notaría de don 

Miguel Hoyos, calle Pasión, núme
ro 4, en Valladolid, el día 27 'de los 
corrientes, a las doce horas, para la 
venta de varios lotes de fincas rústi
cas, sitas en término municipal de' 
Castronuño, propiedad de la incapa- 

• citada doña Rafaela Zorita Luengo.
Del preciO' y condiciones - informa

rán en la Notaría.
3.761—3.000*
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